
 

SOLICITUD DE CAMBIOS O MEJORAS 

N° GIAPE_SC_04_INFOCAPT/ENESEM-2020-00001 Fecha de Solicitud: 25 06 2020 
 

NOMBRE DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN/APLICACIÓN Y PROCESO: 

INFOCAPT-ESTRUCTURALES 

Datos Básicos del Solicitante 

Nombres y Apellidos María Rita Jácome Cadena 

Dirección-Unidad DECON – GESE 

Rol Jefe de Unidad GESE 

Teléfono / e-mail Ext. 1202 / rita_jacome@inec.gob.ec 

Diligenciado por María Rita Jácome Cadena 

Responsable de desarrollo: Ruddy Francisco Pua 

 

1. Antecedentes: 

[Resuma a medida de justificación los motivos del desarrollo del solicitado] 

 Ante la necesidad de diseñar estrategias para la optimización de la recolección de la Encuesta 

Estructural Empresarial 2019, se plantea la posibilidad de precargar información de registros 

administrativos a fin de reducir la carga de respuesta del informante. 

 

2. Objetivos o alcances del requerimiento: 

[Identifique cuáles son los alcances y/o objetivos que el requerimiento deberá satisfacer] 

 Precargar las variables del capítulo 1 (Estado de Resultados). 

 

 

3.  Requerimientos: 

[Detalle de todos los insumos (documentos, información, etc) que se requiere y sin los cuales no se podrá dar inicio a la 
actividad] 

Precarga de información del SRI en la Encuesta Estructural Empresarial 

 

El requerimiento consiste en la precarga de información proveniente de registros administrativos en el 

estado de resultados de la ENESEM 2019 (capítulo 1), a fin de que el informante pueda tomarla como 

base para el llenado y edición de los valores. En este contexto, se debe considerar los siguientes 

aspectos: 

 

1. La fuente de la información que se precargaría se encuentra a cargo de la Dirección de 

Estadísticas Económicas; por lo tanto, sería esta dirección quien enviaría el archivo a DIRAD 

para la ejecución de esta actividad. 

 

2. Debe existir una pregunta filtro en la que se manifieste al informante la disponibilidad de esta 

información y que a su vez solicite la aprobación del informante para precargar los valores; 

esto por cuanto, es información oficial de carácter confidencial. Por lo tanto; si en esta pregunta, 

la empresa autoriza, entonces el formulario procederá a precargar los valores en el capítulo 1; 

caso contrario, de no autorizar, entonces el capítulo 1 deberá abrirse en blanco como en la 

actualidad. 

 



 

3. La información que se precargaría en el capítulo 1 debe ser editable; es decir, tiene que estar 

sujeta a la posibilidad de que el informante la modifique como resultado de las validaciones de 

consistencia que se genere en el sistema en los módulos del informante como de crítica. 

 

4. La precarga de información no se la realizaría a la totalidad de empresas puesto que en la 

muestra existen un porcentaje mínimo de unidades de investigación que no reportan estos datos 

al SRI y por consiguiente, no constan en las bases de datos. Por esta razón es que la pregunta 

debería realizársela solo a las empresas que posean datos para ser cargados. 

 

5. Es necesario que exista respaldo de la aprobación del informante de la empresa; de forma que 

se tenga el visto bueno por su parte. 

 

6. DIRAD debe identificar la alternativa más eficiente para viabilizar este requerimiento, ya que 

obedece al desarrollo en la herramienta INFOCAPT, considerando la programación de inicio 

del operativo de campo, prevista para el 01 de julio del 2020. 

 

7. La pregunta que se realizaría al informante sería: 

 

“Estimada/o informante, el Instituto Nacional de Estadística y Censos ha implementado 

mejoras a la encuesta de este año para reducir su tiempo de llenado. En este contexto, es posible 

para nuestra Institución consultar y cargar la información de carácter público que ha entregado 

al Servicio de Rentas Internas (SRI) y/o a la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros (SUPERCÍAS). 

 

¿Está usted de acuerdo en que realicemos esta consulta para el llenado automático, 

correspondiente a la información del estado de resultados del Capítulo 1? 

 

Nos permitimos recordar que, la información solicitada, según lo establece la Ley de 

Estadística en su artículo 21, tiene carácter confidencial y es utilizada únicamente con fines 

estadísticos.” 

 
 

 

4. Riesgos del Requerimiento (uso GIAPE): 

Se determina los riesgos del desarrollo del requerimiento en caso de existir de acuerdo al análisis correspondiente] 

Las siguientes consideraciones podrían afectar el cumplimiento de las fechas señaladas en la hoja de 

ruta: 

 Cambios que precisen modificaciones en el metadato (aumento o disminución de variables; 

modificación en tipo o tamaño de campos) 

 Cambios que precisen modificaciones en el formulario (aumento o disminución de cajas de 

texto, tablas, botones) 

 Cambios que precisen modificaciones en la codificación (aumento o disminución de 

validaciones, cálculos) 

 Demora en la entrega de la información a ser precargada. 

 
 

 

 

5. Impacto del Requerimientos (uso GIAPE): 
[Se identifica el o los impactos de realizar el que el requerimiento, su grado de afectación en la estructura actual] 

Medio 

El aplicativo se encuentra en fase de pruebas y ajustes; y el requerimiento implica aumentar un control 

esencial para la recuperación  de información en casos autorizados. 



 

 

Historial de Revisiones 

[Repositorio del historial de modificaciones que ha sufrido el presente documento] 

Fecha Versión Descripción Responsable de revisión 

2020/06/09 1 Elaboración de solicitud Leonardo Espinoza 

2020/06/10 1 Llenado secciones USO GIAPE Ruddy Pua 

2020/06/25 2 Evaluación del impacto Ruddy Pua 
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6. Supuestos del Requerimiento (uso GIAPE): 

[ Se enfatiza los factores que para propósitos de la planificación del proyecto se consideran verdaderos, reales o ciertos] 

La información a ser precargada deberá ser proporcionada en archivos Excel, con formato establecido. 
 

 

 

 

7. Exclusiones del Requerimiento (uso GIAPE): 

[Entregables, procedimientos, características, requisitos, funciones, fases, etapas, etc., que son exclusiones conocidas y no 
forman parte del alcance del proyecto] 

No se efectuarán validaciones a los datos proporcionados antes de efectuar la precarga. 
 

 

 

8. Documentos Adjuntos 

  

 Malla de Validación 

  

                                      

 


